
Partido de la Revolución Democrática 

• i:',:.:;,:i' ·, .. , 

Comisión llectoral 

- ACU-CECEN/023/ENE/2018 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En la Ciudad de México, siendo las 21:30 horas del dl.a 2 de enero de 2018, con fundamento 
en los articules 1, 2, 3, 6, 8, 148, 149, 154, del Estatuto; 1, 2, 4, 5 y 15 inciso j) del Reglamento 
General de E.lecciones y Consultas; se publica en estrados y en la página de internet de este 
órgano ele'ctoral el "ACUERDO ACU-CECEN/023/ENE/2018, DE LA COMISIÓN 
ELECTORAL DEL COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL, MEDIANTE EL CUAL SE EMITEN 
OBSERVA~IONES A LA CONVOCATORIA PARA ELEGIR A LAS CANDIDJITAS Y LOS 
CANDIDATOS DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA PARA , 
DIPUTACIONES LOCALES, POR LOS PRINCIPIOS DE MAYORÍA RELATIVA Y LAS DE 
REPRESE~¡TA_GIÓN PROPORCIONAL, QUE INTEGRARÁN LA LXVIII LEGISLATURA 
DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, EN EL PROCESO 
ELECTORll;'L LOCAL 2017-2018." 

' , 
Lo cual se nptifica, para los efectos legales a que haya lugar. 

JORGE ANT 
' 

OSCAR H,U 

;; 

O RODRIGUEZ CRUZ 
TEGRANTE 
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ACUERDO ]ACU-CECEN/023/ENE/2018, DE LA COMISIÓN ELECTORAL DEL COMI É 
EJECUTIVd NACIONAL, MEDIANTE EL CUAL SE EMITEN OBSERVACIONES A L 
CONVOCATORIA PARA ELEGIR A LAS CANDIDATAS Y LOS CANDIDATOS DE 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA PARA DIPUTACIONES LÓCALES, POR 
LOS PRINCIPIOS DE MAYORÍA RELATIVA Y LAS DE REPRESENTACIÓN 
PROPORClbNAL, QUE INTEGRARÁN LA LXVIII LEGISLATURA DEL HONORABLE 
CONGRESÓ DEL ESTADO DE DURANGO, EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2017-
201L ' • -~k 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 2, 3, 6, 8, a), b), e), f), g) h), i) y j), 1'48, 
' 149 inciso a), b) y e) 157, 158 215 y 275; del Estatuto, 1; 2, 4, 5 primer párrafo 6, 13 inciso a) 

y b)14 incisG) a), 15 incisos a) y b), 88, 90, 91, 93 del Reglamento General de Elecciones y 
' Consultas yi:· 

1 

2 

3 

5 

6 

7 

' 
1 CONSIDERANDO 
' 1 

Que fel Partido de la Revolución Democrática es un partido político nacional de 
izquierda, constituido legalmente bajo el marco de lo establecido por la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, cuyos fines se encuentran definidos con 
base'. en su. Declaración de Principios, Programa y Línea Política, mismo que se 
encdentra conformado por mexicanas y mexicanos libremente asociados, pero con 

' afinidad al Partido, cuyo objetivo primordial es participar en la vida política y_ 
dembcrática del pais. · 

' ' 
Que !1os partidos políticos tienen como fin promover la participación del pueblo en la 
vida idemocrática, contribuir a la integración de la representación nacional y como 
orgarizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al·ejercicio del poder 
públit:o, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan y mediante el 
sufrélgio universal, libre, secreto y directo 

' 1 

Que :
1

el Partido de la Revolución Democrática desarrolla sus actividades a través de 
métdtlos democráticos ejerciendo, desde la perspectiva de los derechos humanos, !os 
dere~hos políticos que establece la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mex1panos, en específico por lo dispuesto en su articulado de dicho ordenamiento. El 
Partitlo de la Revolución Democrática no se encuentra subordinado de ninguna forma 
a orQanizaciones o Estados extranjeros. 

1 

e¡ la democracia es el principio fundamental que rige la vida del Partido de la 
evolución Democrática, tanto en sus relaciones internas como en su acción públic 

por 16 tanto, los afiliados, organizaciones yOrganos del Partido de la Revoluci n 
Dempcrática están obligados a realizar y defender dicho priricipio. 

1 ' 

Que j!1a autonomía interna del Partido de la Revolución Democrática reside en s 
afiliaj:jos, quienes poseen plena capacidad para determinar los objetivos, norma'''~"' 
cond;uctas y dirigencias que regirán ta vida interna del mismo, siempre utilizand 
métqdos de carácter democrático. 

1 

Que [con fecha el 21 de Octubre de 2014 se emitió la lista definitiva de Consejeros 
Estatales mediante et acuerdo " ACU-CECEN/10/22/2014 DE LA COMISIÓN 
ELE(i:TORAL, MÉDIANTE EL CUAL SE REALIZA LAS ASIGNACIONES DE 
CONSEJEROS ESTATALES DEL ESTADO DURANGO DE LA REVOLUCION 
DEMOCRÁTICA". 

i 
' 

Que! en fecha 23 de octubre de 2014 se emite mediante el acuerdo ACU-
CECEN/10/38/2014, LA LISTA DEFINITIVA DE CONSEJEROS ESTATALES, EN 
ESTADO DE DURANGO. 

! 
'''"''''""'''"""''"w"""""'"r'·''''''"''''''''''''"'"'""""'""""""'"''"'''''''''''''·'··' 

Durongo No. 33B Col. RJ'me, 

•, .,.1,,,,111111111111,.,1111111r1111111u1111,.,1t;.,•,1 ... u,-,.,,,......._01"""'""IIIIIIIU""''"" 

C.P. 06700 D•l•~•cldn &auhlémoc Mé,lco D.F. 
Tol,. 5004-22 315004-21:51 
htt?Jfwww,cnoloctoraiimx 

¡ 
,: 

i ' 

Página 2 



8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

Partido de la Revolución Democrática ~ 
comisió11 llectora1 

ACU-C EC EN/ 023/ENE/2018 

Que ~n fecha 18 de enero del 2015, este órgano electoral emitió el "ACUERDO ACU 
CECEN/08/489/2015, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE 
EMITE LA LISTA DEFINITIVA DE CONSEJEROS ESTATAL DEL PARTIDO DE LA 
REVbLUCIÓN DEMOCRÁTICA DEL ESTADO PARA EFECTOS DE LA 
REALIZACIÓN DEL SEGUNDO PLENO ORDINARIO DEL IX CONSEJO ESTATAL 
DEL'PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA DEL ESTADO DE DURANGO 
A DESARROLLARSE EL 18 DE ENERO DE 2015. 

1 

Que ~n fecha 4 de septiembre del 2015 esta _Comisión Electoral emitió el "ACUERDO 
ACU-CECEN/08/490/2015, DE LA COMISION ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL 
SE EMITE LA LISTA DEFINITIVA DE CONSEJEROS ESTATALES DEL PARTIDO DE 
LA REVOLUCION DEMOCRATICA DEL ESTADO DE DURANGO PARA EFECTOS 
DE LA REALIZACIÓN DEL TERCER PLENO ORDINARIO DEL IX CONSEJO 
ESTATÁTAL A REALIZARSE EL PROXIMO 5 DE SEPTIEMBRE DEL ANO EN 
CURSO. 

Que !en fecha 13 de noviembre de 2015, este órgano electoral emitió el ACUERbo 
ACULCECEN/11/619/2015, DE LA COMISION ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL 
SE EMITE LA LISTA DEFINITIVA DE CONSEJEROS ESTATALES DEL PARTIDO DE 
LA REVOLUCION DEMOCRATICA DEL ESTADO DE DURANGO PARA EFECTOS 
DE LA REALIZACIÓN DEL CUARTO PLENO ORDINARIO DEL IX CONSEJO 
ESTATATAL A REALIZARSE EL PROXIMO 14 DE NOVIEMBRE DEL ANO EN 
CURSO. -

Que len fecha 5 de febrero del año 2016, este órgano electoral emitió el ACUERDO 
ACUiCECEN/02/126/2016, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL 
SE ÉMITE LA LISTA DEFINITIVA DE LAS Y LOS CONSEJEROS ESTATALES DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL ESTADO DE DURANGO 
PARA LA CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN ELECTIVA DEL IX CONSEJO ESTATAL A 
REAL.IZARSE EL PRÓXIMO 6 DE FEBRERO DE 2016. 

' 
Que!en fecha 11 de octubre de 2016 esta Comisión Electoral emitió el "ACUERDO 
ACU;CECEN/10/361/2016, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL 
SE E¡MITE LA LISTA PARA OBSERVACIONES DE CONSEJEROS ESTATALES DEL 
PAR!ílDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL ESTADO DE DURANGO 
PARA LA CELEBRACIÓN DEL SEGUNDO PLENO EXTRAORDINARIO DEL IX 
COl'{SEJO ESTATAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA CON 
CARfCTER DE ELECTIVO PARA LA ELECCIÓN EN EL ESTADO DE DURANGO, A 
DESARROLLARSE EN LA CIUDAD DE DURANGO, DGO EL DIA VIERNES 14 DE 
OCTUBRE DEL 2016" 

1 
Queien fecha 13 de octubre de 2016 esta Comisión Electoral emitió el "ACUERD 

CUfCECEN/10/364/2016, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUA 
SE BMITE LA LISTA DEFINITIVA A CONSEJEROS ESTATALES DEL PARTIDO D 

!'{EVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL ESTADO DE DURANGO PARA 
ELEBRACIÓN DEL SEGUNDO PLENO EXTRAORDINARIO DEL IX CONSEJ 

ESTATAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA CON CARÁCTER 
DE !ELECTIVO PARA LA ELECCIÓN EN EL ESTADO DE DURANGO, 
ESARROLLARSE EN LA CIUDAD DE DURANGO, DGO EL DIA VIERNES 14 DE 
OCTUBRE DEL 2016" 

Queiderivado de una revisión exhaustiva del acuerdo descrito en el-considerando \ 
inm~iato anterior, así como de las documentales que se encuentran en los archivo, 
de eSte órgano electoral, se emite el presente acuerdo, el cual deJa sin efectos jurídicos 
el fcUERDO ACU-CECEN/10/364/2016, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, 
MEDIANTE EL CUAL SE EMITE LA LISTA DEFINITIVA A CONSEJEROS 
ESTATALES DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL ESTADO 
DE 'f DURANGO PARA LA CELEBRACIÓN DEL SEGUNDO PLENO 

' i 
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EXTRAORDINARIO DEL IX CONSEJO ESTATAL DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA CON CARÁCTER DE ELECTIVO PARA L 
ELECCIÓN EN EL ESTADO DE DURANGO, ESARROLLARSE EN LA CIUDAD D 
DURANGO, DGO EL DIA VIERNES 14 DE OCTUBRE DEL 2016. 

15 Que i!en fecha 13 de octubre de 2016 esta Comisión Electoral emitió el "ACUERDO 
ACU(CECEN/10/366/2016, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL 
SE BMITE LA LISTA DEFINITIVA DE CONSEJEROS ESTATALES DEL PARTIDO D>""--'-1 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL ESTADO DE DURANGO PARA LA 
CELEBRACIÓN DEL SEGUNDO PLENO EXTRAORDINARIO DEL IX CONSEJO -
ESTAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA CON CARÁCTER DE 
ELEtTIVO PARA LA ELECCIÓN EN EL ESTADO DE DURANGO, A 
DESARROLLARSE EN LA CIUDAD DE DURANGO, DGO EL DIA VIERNES 14 DE 
OCT\)BRE DEL 2016" 

16 

17 

18 

19 

21 

1 

Que !en fecha 8 de noviembre de 2017, esta Comisión Electoral emitió el ACUERDO 
AcuLcECEN/111135/2017, DE LA COMISIÓN I ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL 
SE EÍMITE LA LIS"FA PARA OBSERVACIONES DE CONSEJEROS ESTATALES DEL 
PARiílDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL ESTADO DE DURANGO 
PARA LA CELEBRACIÓN DEL TERCER PLENO E-TRAORDINARIO DEL IX 
CONSEJO ESTATAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN'EL 
ESTADO DE DURANGO, A DESARROLLARSE EN LA CIUDAD DE DURANGO, 
DGO. EL DÍA VIERNES 10 DE NOVIEMBRE DEL 2017. 

' i 
Que fel artíC::ulo 27 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
estaQo de Durango, establece el derecho de los partidos políticos para solicitar el 
regis~ro de candidatos a cargos-de elección popular ante el Instituto. 

Que ide conformidad con los artículos 65 del Estatuto, 51, 53, 54, 55, 56, 58, 59 del 
Reglamento General de Elecciones y Consultas, es facultad de los Consejos Estatales 
emitiÍ la Convocatoria respectiva para los cargos de elección popular, para los 
proc~sos electorales constitucionales locales. -, 

' Que :en fecha 19 de diciembre de 2017, se llevó a cabo el Quinto Pleno Extraordinario 
del IX Consejo Estatal del Partido de la Revolución Democrática en Ourango, en el 
cual fue aprobada la CONVOCATORIA PARA ELEGIR A LAS CANDIDATAS Y LOS 

ANblDATOS DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA PARA 
DIPUTACIONES LOCALES, POR LOS PRINCIPIOS DE MAYORÍA RELATIVA Y L 

i REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, QUE INTEGRARÁN LA LX 
LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, 
EL P'.ROCESO ELECTORAL LOCAL 2017-2018. 

1 

Que ~n fecha 31 de diciembre de 2017, ingresó mediante la oficialía de partes de est 
Comjsión Electoral, escrito al que se le asignó el número de follo 3258, signado por·e 
los 1ritegrantes de la Mesa Directiva del IX Consejo Estatal del Partido de la Revolución , "", 
Dempcrática en el estado de Durango, mediante el cual remiten a esta Comisión 
Elecjoral el RESOLUTIVO DEL QUINTO PLENO EXTRAORDINARIO DEL IX 
CONSEJO ESTATAL RELATIVO A LA CONVOCATORIA PARA ELEGIR A LAS 
CANDIDATAS Y LOS CANDIDATOS DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DE~OCRÁTICA PARA DIPUTACIONES LOCALES, POR LOS PRINCIPIOS DE 
MAYORIA RELATIVA Y LAS DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, QUE 
INT8GRARÁN LA LXVIII LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO DE DURANGO, EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2017-2018 

i 
Que !este Órgano Electoral, en ejercicio de la facultad establecida en e1 inciso f) del 
articilo 14 del Reglamento de Elecciones y Consultas, después de un examen 

1 
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1 
exhaustivo realizado a las reglas que conforman la convocatoria en estudio, para d 
claridad y certeza al instrumento convocante y no contravenir las disposicion s \ 
estafutarias y reglamentarias que rigen la vida institucional del Partido de la Revolució ' 
Dem\)crática, se concluye oportuno realizar las siguientes: 

!! 

OBSERVACIONES 

PRIMERA.- 1QUE EL TITULO DEL INSTRUMENTO CONVOCANTE DICE: 

RESOLUTl\i'O DEL QUINTO PLENO EXTRAORDINARIO DEL IX CONSEJO ESTATAL 
RELATIVO ¡A LA CONVOCATORIA PARA ELEGIR A LAS CANDIDATAS Y LOS 
CANDIDATOS DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRATICA PARA 
DIPUTACIO,NES LOCALES. POR LOS PRINCIPIOS DE MAYORÍA RELATIVA Y LAS DE 
REPRESEN.TACIÓN PROPORCIONAL, QUE INTEGRARÁN LA LXVIII LEGISLATURA DEL 
HONORABUE CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, EN EL PROCESO ELECTORAL 
LOCAL 2017-201 B. 

' 
ES NECES4Rlo QUE SE IDENTIFIQUE DE MANERA INMEDIATA QUE SE TRATA DE UN 
INSTRUMENTO CONVOCANTE POR LO QUE DEBE DECIR: 

! 

' CONVOCATORIA PARA ELEGIR A LAS CANDIDATAS Y LOS CANDIDATOS DEL PARTIDO 
DE LA RE}/OLUCIÓN DEMOCRÁTICA PARA DIPUTACIONES LOCALES, POR LOS 
PRINCIPIOS DE MAYORÍA RELATIVA Y LAS DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, 
QUE INTEGRARÁN LA LXVIII LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO D~ DURANGO, EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2017-2018 

,, 
1 

SEGUNDA.; QUE EL APARTADO DEL PROEMIO DICE: 
r 

En la Ciud~d de Durango, Dgo., estando reunido el Quinto Pleno del IX Consejo Estatal 

ExtraordinaÍio del Partido de la Revolución Democrática, el día 19 de Diciembre de 2017, en 

\as insfalaci9nes ubicadas en Blvd. DolOres del Ria 302 de la Col. Azcapotzalco en esta ciudad 
' de Durango,!j instalado en los términos estatutarios, constatando el quorum legal, con apoyo y 

fundamento!1en lo dispuesto en los artículos 225, numeral 1: 226, numerales 1 y 2, de la Ley 

General de )nstituciones y Procedimientos Electorales; 1; 2; 3; 90 y 93 inciso m), 148; 149; 

2 , incisos:a), e); 274; 275; 278, inciso a); 305; 306; 307; 306 y 311, del Es1atuto; 51, incisos 

b) y , del ;Reglamento General de Elecciones y Consultas; 3; 14 y 16, de! Reglamento dé 

ités Ejebutivos del Partido de la Revolución Democrática y 
' 

ES NECESÁRIO INCLUIR LA FUNDAMENTACIÓN DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, L 
., CONSTITU(!:IÓN LOCLAL Y LA LEY DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTO 

ELECTOR~LES PARA EL ESTADO DE DURANGO, POR LO QUE DEBE DECIR: 
' ' En la Ciud~d de Durango, Dgo., estando reunido el Quinto Pleno del IX Consejo Estatal 

Extraordinario del Partido de la Revolución Democrática, el día 19 de Diciembre de 2017, en 
' las instalacidnes ubicadas en Blvd. Dolores del Ria 302 de la Col. Azcapotza\co en esta ciudad 
1 

de Durangoi instalado en los términos estatutarios, constatando el quorum legal, con apoyo y 

fundamentolen lo dispuesto en los artículos 1, 2, 9, 35, 36, 41,115 y 116 de la Constitución 

Política de l~s Estados Unidos Mexicanos; 2, 25, 30, 40, 44, 51, 88, 91 de la Ley General de 
• 

Partidos Políticos., 3, 4, 24, 25, 26, 226, 227, 228 de la Ley General de Instituciones y 
' Procedimierltos electorales: 1, 2, 56, 57, 63, 65, 66 y 69 de la Constitución Política del Estado 

. ' 
libre y sobelado de estado de Durango, 1, 2, 5, 6, 7, 10, 12, 13, 14, 15, 25, 26 y 27 de la Ley 

de lnstitucio;hes y Procedimientos Electorales para el Estado de Durango; 1; 2; 3; 90 y 93 
' ! 

UIIIIIUIIIIIIIIIIIIIILL>ILIIILIILLIOl'II / ,,11,,l'llllllllllorlllllll>IIILOLLCUU"=.,. '"'111,111,, 
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inciso m), 148; 149; 273, incisos a), e); 274; 275; 278, inciso a); 305; 306; 307; 308 y 311, 
l. 

Estatuto; Q1 l incisos b) y 95, del Reglamento Genera\ de Elecciones y Consultas. 

TERCERA.j QUE EL NUMERAL 3 DE LA BASE TERCERA. DE LOS REQUISITOS, DICE: 
' ! 

... TERCERA DE LOS REQUISITOS. 

3. Para ser tprecandidata o precandidato a una Diputación Local, además de los requisitos 

establecido~ en los numerales 1 o 2 de la presente Base, según sea el caso, se deben cum,r,t;,-.....:\1 

con los reqJisitos de elegibilidad establecidos en el artículo 69 de la Constitución Política del 

Estado LibrJ y Soberano de Durango y los requisitos contemplados en la Ley de Instituciones 

y Procedimikntos Electorales 

CON LA FINALIDAD DE DAR CERTEZA JURÍDICA A TODOS Y CADA UNO DE LOS 

INTERESAOOS EN PARTICIPAR EN EL PROCESO DE SELECCIÓN INTERNA DE 
,; 

CANDIDATOS SE DEBEN ESTABLECER DE MANERA CLARA LOS REQUISITOS QUE 
DEBEN CU~RIRSE, POR LO QUE DEBE DECIR: •· 

' 

3. Para ser iprecandidata o precandidato a una Diputación Local, además de los requisitos 
' 

establecido~ en los numerales 1 o 2 de la presente Base, según sea el caso, se deben cumplir 

con los req~isitos de elegibilidad establecidos en el artículo 69 de la ConstituciOn Política del 
! 

Estado Libre y Soberano de Durar;igo y los .requisitos contemplados en el artículo 1 O de la Ley 

de lnstituciohes y Procedimientos Electorales, a saber: 

' Constitución1 Política del Estado Libre y Soberano de Durango 
., ' 

Artículo 69 1: 
' 

l. Ser Ciudadano duranguense por nacimiento, con residencia efectiva de tres años al 

día de la e1Jcción, o ciudadano duranguense con residencia efectiva dentro del territorio-del 
' 

Estado que ha sea menor de cinco años inmediatamente anteriores al día de la elección, en 

' pleno ejerciCjo de sus derechos políticos y civiles. 
! 

' 
Los durangUenses que tengan la calidad de migrantes, no requerirán de la residencia efectiva 

dentro del t~(ritorio del Estado prevista en esta fracción. La ley establecerá los requisitos para 

ser nsider~ado duranguense migrante. 

b~r leer y escribir. 
! -~ 

' 
' 

Tene/ veintiún años cumplidos el día de la elección. 
' 

IV. No Ser Secretario o Subsecretano, Comisionado o Consejero de un órgano 

constitucion~I autónomo, Magistrado, Consejero de la Judicatura, Auditor Superior del Estado, 
,¡ ~ 

..... Presidente rt4unicipal, Síndico o Regidor de algún Ayuntamiento, servidor público de mando 

superior de la Federación o militar en servicio activo, salvo que se hubieren separado de su 

encargo de hianera definitiva noventa días antes del día de la elección. 
' 
' ' 

4 Los aspirantes externos competirán en igualdad de condiciones que las y los 

precandidat?s internos observando el contenido de lo establecido en el Estatuto. 
! 

¡: 

' 
IIIIIJIILILILLLIILHLLLIILIH""""""' ~ '"'""""""""""'"""'"""-'""''"""""''"'"'' ,,,1,.1>mai.· •• '""""' '""" ., " "'"""'"'"'""""""""''' ., 

!: 
Dur,ngo "10, 33B Col. Rqma, 
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Tol,. 5004-21315004-ÜSl 
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5. La pari¿ad de género se observirá sobre la aplicación de las acciones afirmativas e 
! 

todas y todo;s los participantes, incluyendo jóvenes e indígenas. 

El Partido d!;! la Revolución Democrática reconoce la pluralidad de la sociedad mexicana, p r 

tanto, garantizará la presencia de los sectores indígenas, de la diversidad sexual u otros e 
' sus órganos: de dirección y representación, así como en las candidaturas a cargos de elección 
1 -

popular en lbs térmmos del Estatuto y sus reglamentos. 

6. A la solicitud se acompañarán de manera obligatoria los siguientes documentos: 
,; 

a) Copia legible de Acta de Nacimiento de los aspirantes . 
" b) Decl8ración escrita de aceptación de la candidatura. 

c) Copi~ legible del anverso y reverso de la credencial para votar. La credencial para 
' 

vota~ con fotografía hará las veces de constancia de residencia, salvo cuando el 

domi!Cilio del o los aspirantes a precandidatos asentado en la solicitud no corresponda 

con :el asentado en la propia credencial, en cuyo caso se deberá presentar la 

corr~spondiente constancia de residencia expedida por la autoridad competente. 
1 

d) Cart~ compromiso de que, en caso de obtener el cargo, ya sea de elección popular o 

dent~o de un órganos de dirección del Partido, cumplirá de manera cabal con el pago 

de la~ cuotas ordinarias y extraordinarias que corresponden estatutariamente. 

e) Con~tancia de estar al corriente del pago de-cuotas ordinarias y en su caso de las 

extr~'ordinarias de conformidad con lo establecido en el Estatuto, emitida por la 

Secr~taría de Finanzas del ámbito que corresponda o supletoriamente por la 

Secr~taría de Finanzas Nacional, en caso de ser aspirante interno. 
' f) Con*ancia emitida por el Instituto Nacional de Investigación, Formaeión Política y 

Cap~citación en Políticas Públicas y Gobierno, en el que se acredite haber tomado un 
' cursó respecto de las tareas y funciones relativas al cargo que se pretende 
' desehipeñar según el programa diseñando por el Instituto o acredite tener los 

conocimientos equivalentes, en caso de ser aspirante interno. 
:¡ 

g) Proyecto de trabajo, según sea el cargo pretendido. 

h) Nombre y apellido del representante, así como un domicilio para oír y recibir 
l 

notifif:aciones, correo electrónico y teléfono de oficina y celular. 

i) Nombre y apellido del representante financiero, así como un domicilio para oír y recibir ,. 
notifiPaciones, correo electrónico y teléfono de oficina y celular. 

1 
onStancia de Afiliación, en caso de aspirantes internos. 

' 
Acus

1

e de la entrega de la Declaración Patrimonial y de Interés, así como la fiscal en 

caso!:de ser sujeto obligado en términos de la ley hacendaría. 
J 1) Curn,Culum Vitae 

m) Dos fot~grafía tamaño infantil y 

n) For~ulario de registro de candidatos, el cual será proporcionado por la Comisiói:i 

Eleic(oral del Comité Ejecutivo a través de su Delegación, firmado en tinta azul. 

Ley de lnstitµciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Durango 
1 

' 
- ARTÍCULO h 0.-

1. Los ciud~~anos que reúnan los requisitos establecidos en la Constitución Loc~I y en esta 

Ley, son ele~ibles en los términos de la misma para los cargos de diputados al Congreso, de 
i! 
' ' 1 ,, 

""""'"'"'"=>""""'"'"'"""f"""""'"'""'""""""""'""""""""""'""""'·' 
' Ouron10 No. 338 Col. RQma, 

C.P. 06700 Dele¡aclón d:.auhh!moc M!•lco D,F, 
Tels. 5004-2? 315004-ZÍ:51 
http ://www, en electora 1: m, 

' 
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Gobernador[ de presidentes municipales, síndicos y regidores de los ayuntamientos, seg· n , 

correspond~,. 
' 1 

CUARTA. dUE LA BASE CUARTA. DEL REGISTRO DICE: 

' CUARTA. DEL REGISTRO. 

1. El registr(? de aspirantes a precandidatas y precandidatos a la Diputaciones locales por el 

principio de [mayoría relativa y representación proporcional, se realizará del 2 al 6 de Enero 
' de 2018, ante la Delegación Electoral de la Comisión Electoral del Comité Ejecutivo Nacional 
' en el estadd de Durango, en su domicilio oficial, sito en calle Laureano Roncal número 352 
¡ 

Sur, Zona Centro, de Durango, Dgo. 
!' 

1: 

' 
2. La Deleg~ción de la Comisión Electoral del Comité Ejecutivo Nacional, al momento de 

recibir la sol\citud, orientará al solicitante sobre el cumplimiento de los requisitos, haciendo los 

requerimientos que sean necesarios, mismos que deberán cubrir en un plazo no mayor a 48 
• 

horas poste~iores a la presentación de !a solicitud correspondiente. En caso de incumplimiento 

se resolverá con la documentación con que se cuente o se tendrá por no -presentada la 
:: 

solicitud respectiva, según sea el caso. Cerrando el periodo de subsanación el día 8 de Enero 
' de 2018. 

SE REALl¡A - UN AJUSTE AL PERIODO DE REGISTRO DE ASPIRANTES A 
PRECANDIDATOS A LOS CARGOS ESTABLECIDOS EN LA BASE PRIMERA DEL 
INTRUMENtO CONVOCANTE POR LO QUE 

CUARTA. ~EL REGISTRO. 
i: 
1 

1. El registr~ de aspirantes a precandidatas y precandidatos a la Diputaciones locales por el 

rincipio de !mayoría relativa y representación proporcional, se realizará del 4 a\ 8 de Enero 

de 018, enl!un horario de las 11:00 a las 18:00 horas, salvo el último día que será hasta las 

ij:00 hora~:, ante la Delegación Electoral de la Comisión Electoral del Comité Ejecutivo 

Nacional eri el estado de Durango, en su domicilio oficial, sito en calle Laureano Roncal 

número 35~ SUr, Zona Centro, de Durango, Dgo y de manera supletoria en las sede de la 

Comisión El:Sctoral del Comité Ejecutivo Nacional sita en Calle Durango 338, colonia Rom~ 

Sur, Ciudad!-de México. 
:1 

1 

2. La Deleg~ción de la Comisión Electoral del Comité Ejecutivo Nacional, al momento de 
recibir la solicitud, orientará al solicitante sobre el cumplimiento de los requisitos, haciendo los 
requerimientos que sean necesarios, dentro del periodo de subsanación correspondiente al 9 
y 1 O de enefo de 2018 en un horario de las 11 :00 a las 18:00 horas, salvo el último día que 
será hasta l'as 24:00 horas. En caso de incumplimiento se resolverá con la documentación 
con que se Cuerite o se tendrá por no presentada la solicitud respectiva, según sea el caso. 

!' ,, 

QUINTA.- QÜE EL INSTRUMENTO CONVOCANTE CARECE DE BASE DE LA ELECCIÓN 
CONSECUllVA, POR LO QUE DICE: 

1 
• 

CARECE DE BASE DE LA ELECCIÓN CONSECUTIVA 

1 
IIILllLLll"Ll"LLl!UUw . ·. ,1.1'l,,(1IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIL1Jm""'"""'"H<llllll1lllllllllllllíl', 

' Durongo No. 33S Col. R~m,. 
C.P. 06700 Del•K•<lón O.,auh!ómoc Mé"Ilco D.F, 
Tol,. 5004·H 31 'i004-ZÍ:Sl 
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ES NECESARIA LA INCUSIÓN DE LA BASE DE LA ELECCIÓN CONSECUTIV ; 
1 

INCLUYENJ;>OtA POSTERIOR A LA BASE DE REGISTRO, REALIZANDO EL AJUST 
' 

NUMERICqA LAS CONSECUTIVAS, POR LO QUE DEBE DECIR: 
' ' ' 

QUINTA. D~ LA ELECCIÓN CONSECUTIVA. 
' 

Los diputadQs podrán ser electos de manera consecutiva hasta por cuatro periodos sucesivos-. --\,l,... 

La postulaci~n sólo podrá ser realizada por el mismo partido o por cualquiera de los partidos 

integrantes ?e la coalición .que los hubieren postulado, salvo que hayan renunciado o perdido 

su militancia antes de la mitad de su mandato. 
1 

i 
' Los preside~tes municipales, regidores y síndicos de los ayuntamientos, podrán ser electos 

para el misrho cargo por un periodo adiciona!, siempre y cuando el periodo del mandato de 
' 

!os ayuntamjentos no sea superior a tres años. La postulación sólo podrá ser reahzada por el 

mismo parti~o o por cualquiera de los partidos integrantes de la coalición que lo hubieren 
! 

postulado, salvo que hayan renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de su 
mandato. I; 

1 
QUINTA.- (¡JUE EL INSTRUMENTO CONVOCANTE CARECE DE BASE DE DATOS 

! 

PERSONALlES, POR LO QUE DICE: 
1 

' CARECE D~ BASE DE DATOS PERSONALES 
! 

' 
ES NECESI\RIA LA INCUSIÓN DE LA BASE DE DATOS PERSONALES, INCLUYENDOLA 

POSTERIO~ QUE SE INCLUYE COMO LA ÚLTIMA BASE DEL INSTRIMENTO 
' CONVOCAJjJTE, POR LO QUE DEBE DECIR: 
' 1 
! 

IMA SEGUNDA. DATOS PERSONALES 
i 
1 

' L--Ev egistro que lleve a cabo cada aspirante implicara que otorga autorización al Comité 

jecutivo NJcional para publicar únicamente la información referente a sus datos personales 

y que se en~uentre permitida por la Ley federal de Transparencia y Acceso a fa Información 

Pública Gu~ernamental, la Ley General de Instituciones Procedimientos Electorales y el 

Estatuto de1!iPartido de la Revolución Democrática. 
I! 

En mérito d~ lo..,.. expuesto V fundado, se tiene por observada la Convocatoria de mérito y se 
determina pUblicar la: 

' 1 
CONVOCATORIA PARA ELEGIR A LAS CANDIDATAS Y LOS CANDIDATOS DE 

! . , 
PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA PARA DIPUTACIONES LOCALES, PO 

LOS PRINCIPIOS DE MAYORÍA RELATIVA Y LAS DE 

PROPORCIONAL, QUE INTEGRARÁN LA LXVIII LEGISLATURA DEL HONORABLE 

CONGRESO DEL ESTADO DE DURÁNGO, EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2017-
1 2018 

''''"'"'''"'''"''"''''"'''''''"''· ' , ',.,,01JJ1,1111.1111111111,,,,,,.,,,,"""'"" 

' Durongo No. 338 c~i. Rdma, 
C.P. Oii70D Dologacl6n c'uouhtémoc Mblco D.F. 
Tel>. 5004-22 ll 5004-ÚS! 
h Up://www.cno l octo ral. m , 

' 
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En la Ciud~d de Durango, Dgo., estando reunido el Quinto Pleno del IX Consejo Estatal 

Extraordina~io del Partido de la Revolución Democrática, el día 19 de Diciembre de 2017, e 

las instalaciÓnes ubicadas en Blvd. Dolores del Ria 302 de la Col. Azcapotzalco en esta ciudad ,, 

de Durango,:, instalado en los términos estatutarios, constatando el quorum legal, con apoyo y 
1 

fundamentoj:en lo dispuesto en los articules 1, 2, 9, 35, 36, 41, 115 y 11 ~ de la Constitución 

Política de 16s Estados Unidos Mexicanos; 2, 25, 30, 40, 44, 51, 88, 91 de la Ley General de 
r 

Partidos Políticos., 3, 4, 24, 25, 26, 226, 227, 228 de la Ley General de Instituciones y 

Procedimie~tos electorales; 1, 2, 56, 57, 63, 65, 66 y 69 de la Constitución Política del Estado-~-:~~ 

libre y sobe,:ado de estado de Durango; 1, 2, 5, 6, 7, 10, 12, 13, 14, 15, 25, 26 y 27 de la Ley 
' de lnstitucio;nes y Procedimientos Electorales para el Estado de Durango; 1; 2; 3; 90 y 93 

inciso m), 118; 149; 273, incisos a), e); 274; 275; 278, inciso a); 305; 306; 307; 308 y 311, del 
,, 

Estatuto; 51 f incisos b) y 95, del Reglamento General de Elecciones y Consultas. 

¡ 
CONSIDERANDO 

1) Que ¡de conf?rmidad con lo dispuesto en los artículos 2 y 3 del Estatuto, el Partido de 

la RE¡volución Democrática es un partido político nacional de izquierda con registro en 

el es'tado de Durango, constituido legalmente bajo el marco de lo establecido por la 
! 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, cuyos fines se encuentran 
1 

definldos con base en su Declaración de Principios, Programa y Línea Política, mismo 
! 

que Se encuentra conformado por mexicanas y mexicanos libremente asociados, pero 

con ~finidad al Partido, cuyo objetivo primordial es promover la participación del pueblo 

en 1~' vida democrática, contribuir a la integración de los órganos de representación 
' 

políti~a y participar en la vida política y democrática del país, instituto político que 

desa{rolla sl.Js actividades a través de métodos democráticos ejerciendo, desde" la 

persP,ectiva de los derechos humanos, los derechos políticos que establece la 

Con~titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y no se encuentra 

subOfdinado de ninguna forma a organizaciones o Estados extranjeros. 
' 

Que¡: del artículo 226, numer;les 1 y 2, de la Ley General de Instituciones y 
1 

rocBdimientos Electorales, se desprende que los procesos internos para la selección 

de dndidatos a cargos de elección popular son el conjunto de actividades que realizan 
' 

los ~añ:idos políticos y los aspirantes a dichos cargos, de conformidad con lo 

esta?lecido en la legislación antes invocada, en los Estatutos, reglamentos, acuerdo~ 

y der¡nás disposiciones de carácter general que aprueben los órganos de dirección de 
cada: partido político. 

' 
3) Que!de !os artículos 148; 149 y 273, incisos a), e), del Estatuto;-·se desprende que 

toda$ las elecciones, nacionales estatales y municipales serán organizadas por la 
' 

Comisión Electoral del Comité Ejecutivo Nacional, en la inteligencia de que la ausencia 

de dndidatas y/o candidatos para ocupar algún cargo de elección constitucional en 
' cualquier nivel, será superada mediante designación, la cual estará a cargo del Comité 

EJeclitivo Nacional, supuesto que se actualiza por: 1) La incapacidad física, muerte, 
' 

inhabilitación o renuncia del candidato; 2) La no realización o anulación de la elección 

por (a Comisión Nacional Jurisdiccional, sólo cuando no sea posible reponer la 
' ' '""''"'""'""""'"""''"''"""'''¡'''"'''"''"''"''''""""'' ....... ""''''""''''''''"''' ,,,,,,, 

Ouran~o No. 338 Col. ~ó'rna, 
C.P. 06700 Oele¡o,lón C~auht~moc Mé•lco O,f, 
Tels, 5004-22 ll 5004-Üst 
hl lps//www.cn o I ecto ra ( ,,,. 
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elecdión: 3) Cuando la Comisión Nacional Jurisdiccional o alguna autondad electoral 
' haya1ordenado la negativa o cancelación de registro como precandidato por alguno de 

los s~puestos previstos por la ley y no sea posible reponer la elección; y 4) Cuando 

existb ~iesgo inminente de que el Partido se quede sin registrar candidato. ! . 
' 
1 

4) Qiie i'e1 artículo 275 del Estatuto, dispone que las y los candidatos para eleccione: 

consÍitucionales a Gobernador, Diputaciones locales, Diputados Federales, 
¡! 

Sen8durías de la Repúb!tca, presidencias municipales, sindicaturas y regidurías por el 

prindpio de mayoría relativa, se elegirán mediante el método de-·votación universal, ,, 

libre,i' directa y secreta a la ciudadanía, salvo que el Consejo Estatal, mediante la 

deci~ión del 60% de las y los Consejeros presentes decida cambiar el método de 

sele4clón al de votación universal, directa y secreta de los afiliados del ámbito 

corr~spondiente; al de votación de los Consejeros respectivos de la instancia 
' correspondiente; y/o al de candidatura única presentada ante el Consejo Nacional; en 
' la intE!ligencia de que al menos el 50% de las candidaturas serán electas mediante e! 
'· métcido de votación universal, libre, directa y secreta a la ciudadanía, situación que 

deb~rá ser establecida en la convocatoria respectiva, determinando con claridad qué 
1: 

cand¡ídaturas se deberán de elegir por dicho método. 
1 • 
1 

5) Que fde los artículos 308 y 311 del Estatuto, se desprende que, cuando se efectúe 

alian~a electoral utilizando cualquiera de las figuras asociativas electorales que la ley 
' contémpla, el Partido solamente elegirá, a las candidatas y a los candidatos que, según 
i . 

el cdnvenio, le corresponda postular, por ello, se suspenderá el procedimiento de 

elec¿ión ínterna, cualquiera que sea el momento en que se encuentre, incluso si el 
" candidato del Partido ya hubiera sido electo, siempre que tal candidatura corresponda 

a un~ organización aliada, según el convenio firmado y aprobado. 
' 

6) Que [de conformidad con lo establecido en el artículo 51, incisos b), del Reglam~nto 

Genéral de Elecciones y Consultas, del Partido de la Revolución Democrática, se 

espírende que el período de registro de precandidaturas, para la elección de 
' 

d\datos a cargos de elección popular, será de 5 días, debiendo contemplar las ,. 
fechas para las subsanaciones de errores y omisiones, el cual, comprenderá de un 

perítjdo de 2 días. 

' ' 
7) Que ~I artíc~lo 95, del Reglamento General de Elecciones y Consultas, del Partido de 

!a R~volución Democrática, establece que la campaña electoral interna es el conjunto 

de abti~idades llevadas a cabo por las personas afiliadas al Partido en apoyo a los 
' candidatos o precandidatos registrados para la obtención de! voto en los procesos para 
1 

la 's~lección de candidatos a puestos de elección popular, misma que iniciará 

únic~mente a partir del día siguiente en que se aprueben los registros de 
' 

prec~ndidaturas de conformidad a los procedimientos establecidos en el presente 

ordehamiento, debiendo concluir tres días antes de la jornada electoral. 

i 
8) De c,bnformidad con lo dispuesto en tos artículos 90 y 93 inciso m) del Estatuto, el 

Comj:ejo Estatal es la autoridad superior del Partido de la Revolución Democrática 
!1 
:: 

""'""""'"'"""'"''"""'""""··"'"'''"'"''''''''"''"'"'""'"""""""·''"'"'''''''''''''' 1 
' Durongo No. 338 Col. R~ma, 

C.P. 06700 D•l•gocl6n c\,auhlémo< Mé•lco D.F. 
l•I•. SOO•·ll 3150o+zl:s1 
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entr~· Congreso y Congreso, y cuenta con la facultad de convocar a la elección de-·las 
cand/daturas a cargos de elección popular en el nivel estatal, de acuerdo a lo señalado 
en lai norma estatutaria. 

i , 
9) La r~alización de las actlvid~des relativas a la determinación del procedimiento 

aplic~ble para la selección de candidatas y candidatos a los cargos de Diputados =:::--11 , 
Locales para el proceso electoral local 2017-2018, se encuentra regulada y debe darse 
en t~rminos de las propias reglas y bases que en !o particular determina la norma 
estatutaria, para dar el adecuado desempeño de la funciones y los procedimientos 
dembcráticos para la elección de candidatas y candidatos a cargos de elección 
~~e • 

1 
', 

Bajo¡estas premisas, el Quinto Pleno Extraordinario del IX Consejo Estatal de! Partido 
de la Revolución Democrática en el Estado de Durango, dentro de este marco , 
dem?crático, que en todo momento pr'1vilegia la libertad autoorganizativa para la 
emisión de los acuerdos que estime pertinentes, así como la facultad de adecuación y 
flexi~ilidad en la determinación de sus reglas y bases para tal efecto, sin contravenir 
la notma estatutaria ni los principios democr8J1cos que rigen la vida interna del partido, 
tien~ la facultad de determinar el procedimiento aplicable para la selección de 
cand)datas y candidatos a los cargos de elección popular, para el proceso electoral 
locaJi

1
ordinario 2017-2018, el cual, se debe efectuar con la emisión del acuerdo 

resp~ctivo, en el que, en todo momento se debe tener especial cuidado de lo que se 
dete~mine, no se contraponga al establecido en el Estatuto ni en el Reglamento 
General de Elecciones y Consultas. 

' 
r 

En mérit !º antes expuesto, el Quinto Pleno Extraordinario del IX Consejo Estatal; 

1 

1 CONVOCA 
, 

'l1//i das las ~ersonas afiliadas y simpatizantes del Partido de la Revolución Democrática y a r .Aa ciudadanía en general, en pleno goce de sus derechos político electorales, para participar • 
en la elecciqn interna de las candidaturas a 
!as Diputac·1?nes locales que integraran la LXVIII Legislatura del H. Congreso del Estado_de 
Durango, pbr los principios de Mayoría Relativa y Representación Proporcional, qu 
participarán j'por el Partido de la Revolución Democrática ~n el Proceso Electoral local 201 
2018, al ten6r de las siguientes: , 

! 
- BASES 

PRIMERA. iE LAS CANDIDATURAS A ELEGIRSE. 

1: -

a) 15 t&rmulas de cand"1datos a Diputadas y Diputados por el Partido de la Revolución ,. 

Dem~crática a participar, bajo el Principio de Mayoría Relativa, para integrar la LXVIH 
. I• 

LegiSlatura del H. Congreso del Estado de Durango. 
I; 

s,- <•HIWL'"IL"""""'"'""'"'""'') ~,o·O,f"""lllllllllll1L10r,1L11Lm••-.. 1,:11111111'1"1 l:"'1'111111"""",,_JIIWIIIJIII 1111 """""·'' -"'""'"""''"'""''"''"'"'"°'''·•~l'llffl,uJwgJIOl1'11HIUlllll,ILWHLIJllll"UIU"I 
11 
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b) 10 t6rmulas de candidatos a Diputadas y Diputados por el Partido de la Revolu 
' Dembcrática a participar, bajo el Principio de Representación Proporcional, 
i 

integrar la LXVIII Legislatura del H. Congreso del Estado de Durango. 

1 

SEGUNDA.IDE LAS FECHAS DE ELECCIÓN. 
1 
¡, 

La elección ~e los cargos señalados en la Base Primera de la presente convocatoria se llevará 

a cabo los ~ías 14 y 18 de febrero de deis mil dieciocho, de acuerdo a lo dispuesto ea-,._-.Jl 
presente ins~rumento. 

i 

1 
TERCERA. pE LOS REQUISITOS. 

1 -
1.- En el ca~o de aquellas personas afiliadas al Partido de la Revolución Democrática que 

pretendar:i pbstularse a alguno de los cargos establecidos en las Base Primera de la presente 

Convocatorib, éstas deberán cumplir con los siguientes requisitos: 
i 
1 

a) Entrl;!gar solicitud de registro conforme a los lineamientos y format9s de la Delegación 
' de laii Comisión Electoral, los cuales serán aprobados por el Comité Ejecutivo Estatal; 

b) Cumflir con los requisitos de elegibilidad previstos en la Constitución Política del 

Esta(jo Libre y Soberano de Durango y en la Ley de Instituciones y Procedimientos 

Elec/Ora!es, para el cargo que se postule; 
1 

c) Contrr con una antigüedad mínima de seis meses como persona afiliada al Partido; 

d) Encc¡ntrarse en pleno goce de sus derechos estatutarios; 

e) ComPrometerse a promover, sostener y difundir durante la precampaña y campaña en 
; 

la q~'e participen la Plataforma Electoral y el voto a favor de! Partido de la Revolución 
1 

em·pcrática; 

Sep~rarse mediante licencia o renuncia del cargo como integrante del Comité 
' 

ecYtivo en cualquiera de sus ámbitos, al momento de la fecha de registro interno del 
' ' 

Partipo. 

g) Encdntrarse al corriente en el pago de sus cuotas y haberlas pagado de manera 
' ordirfaria y consecutiva; 

' h) Hab~r tomado los cursos de formación política y administración específicos para el 
1 

carg9 que se postula; 
1 

i) Los ~sgjrantes deberán presentar su Declaración Patrimonial y de interés ante la 

ComJsión de Auditoría del Consejo EStatal y el acuse de la misma será válido para 

cubr¡I~ el requisito señalado en el presente inciso, adicionalmente a la Declaración 
1 . 

Patrit'nonial, en caso de ser sujeto de obligaciones fiscales, deberá presentar 

Decl~ración· Fiscal o bien bajo protesta de decir verdad, escrito en el que manifieste 

no eStar obligado a presentarla en términos de lo establecido en las leyes hacendarías. ,. 
De igual forma, el aspirante deberá manifestar expresamente su autorización para 

hace{ o no del conocimiento pú_l;>lico dichas declaraciones en términos de lo dispuesto 

por !~ Ley Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley de 
1 

lnstitpciones y Procedimientos Electorales y !as normas partidistas que para el efecto 

seanii aplicables; 
1 
¡, -

!: 
1 

'· wuu,......._.,,N1<1UJL1111i1111L11t11110Lm1t11L-,,1LLll1111u1111111u1uu1,1·•• 
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Pres~ntar carta compromiso donde manifieste su expresa conformidad de que dur nte 
1 

la precampaña y, en su caso, durante la campaña, para el caso de Q!Je sea ele to 
' com6 candidata o candidato, así como de ser electo al cargo al que fuere postula o 

por i1 Partido de la Revolución Democrática, se ajustará en todo momento a 1 
1 

disp4esto en el " Protocolo del Comité Ejecutivo Nacional de! Partido de la Revolució 

Dembcrática para fortalecer la Cultura de la Legalidad y !a Ética Política" , 
1 

com¡tirometiéndose a no incurrir en ninguna de las conductas ilegales, señaladas en 
' dich(? protocolo, lo anterior en razón de ser una persona expuesta políticamente~-r,,-....41:..._ 

efecfu de garantizar la más rigurosa evaluación, transparencia y escrutinio público en 

la sejección de las candidatas y los candidatos; 
' k) Pres~ntar carta compromiso mediante la cual la o el aspirante manifieste que en 

tiemPo y forma, conforme a los lineamientos de esta convocatoria, cumplirá con la 
1 • 

debi~a y legal comprobación de los gastos de precampaña o de campaña. En el 

supubsto de que sea electo como candidato o candidata, además deberá declarar 
i: 

expr~samente su voluntad de ser considerado como obligado solidario del Partido de 

la R~voluc1ón Democrática, para el caso de que el Instituto Nacional Electoral 
1 

dete~mine alguna sanción de carácter pecuniario por su desempeño como 

prec~ndidato o candidato. "" 

I} Para! aquellos aspirantes que deseen acceder a una candidatura a una Diputación por 

el P~incip10 de Mayoría Relativa bajo la acción afir_mativa de indígena, deberán, al 

morrv:!nto de que soliciten su reg¡istro a la candidatura, manifestar. por escrito que se 

autociidscriben con tal carácter, estableciendo en la solicitud que se registran para 
1 

post~larse al cargo cubriendo la acción afirmativa indígena. 

1 
1 

2. En el ca:so de los aspirantes externos al Partido de la Revolución Democrática, que 

pretendan Rarticipar en la elección respectiva para ser postulados a cualquiera de las 

candidatura~ referidas en la Base Primera de la presente Convocatoria, deberán cumplir con 

los sigui tJs requisitos: 
1 
1 

nr con los requisitos establecidos en la Base Tercera incisos a) y b} del numeral 1 
1 

de eSta convocatoria; -

Dar {u cons~ntimiento por escrito para ser postulado como candidata o candidato por 

el P~rtido de la Revolución Democrática; 
' c} ComjJrometerse a no renunciar a la candidatura en el caso de que le sea otorgada por 

el P~rtido de la Revolución Democrática; 
1 

d} Susc,ribir una carta en la cual e\ aspirante a la candidatura exprese su compromis 

polítibo con el Comité Ejecutivo Estatal del Partido mediante el cual exprese, que e 
1 

el cafo-de que se le otorgue la candidatura cumplirá con la Línea Política que señale 

el P~rtido de la Revolución Democrática; 
1 

e) Comprometerse a promover durante la, campaña la Plataforma Electoral y el voto a 

favo1 del Partido de la Revolución Democrática: 

f) Coíijprometerse para que, en el caso de que le sea otorgada la candidatura, durante 

la cah,paña se coordinará con los órganos políticos o instancias electorales del Partido 

de 1J' Revolución Democrática y, en caso de existir diferencias, canalizarlas a través 

de lo~ órganos. y procedimientos partidarios internos que correspondan; 
1 

_,ou..,11111111111111>111,,rir1,u11W1>.,~,.11""'"''"mu,"""""'"'"""'"'' 6 
1: 
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g) En el caso de que el aspirante resultará electo, comprometerse a observar los 
1 

Doc4mentos Básicos del Partido de la Revolución Democrática, las normas que ri n 

la vida interna del mismo, así como los lineamientos y directrices que fiJe el Comi · 
' 

Ejec~tivo Estatal y/o el Consejo Estatal para el desempeño de su ·cargo; En el caso 

de c\udadanas y ciudadanos que hayan sido dirigentes, representantes públicos y 
funcif)narias o funcionarios de gobierno de otros partidos políticos, sólo podrán ser 

post91adas o postulados en candidaturas externas del Partido, siempre y cuand•º--_11 

pres~nten previamente al registro que corresponda su renuncia por escrito al partido 

polítibo respectivo y hagan pública la misma y no hayan sido responsables de hechos 

de r~pr;·sióri, corrupción o narcotráfico; 

h) Los aspirantes deberán presentar su Declaración Patrimonial y de interés ante la 
' 

i) 

j) 

Com\sión de Auditoría del Consejo Estatal y el acuse de la misma será válido p-ara 
' cubri'r el requisito señalado en el presente inciso, adicionalmente a la Declaración 
' 

Patrihionial, en caso de ser sujeto ligado a obligaciones fiscales, deberá presentar 
' 

Decl3ración Fiscal o bien bajo protesta de decir verdad, escnto en el que manifieste 
1 

no estar obligado a presentarla en términos de lo establecido en las !eyes hacendarías. 
1 -

De i~ual forma, el aspirante deberá manifestar expresamente su autorización para 

hace! o no del conocimiento público dichas declaracíones en términos de lo dispuesto 

por 1~ Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley de 

lnstitµcibnes y Procedimientos Electorales y las normas partidistas que para el efecto 

seanj: aplicables; 

Pres~ntar carta compromiso mediante la cual manifieste que en tiempo y forma~ 

confJrme a los lineamientos de esta convocatoria, cumplirá con la debida y legal 

com~robación de los gastos de precampaña o de campaña En el supuesto de que 

sea ~lecto como candidato o candidata, además deberá declarar expresamente su 

volu~tad de ser considerado como oblígado solidario de! Partido de la Revolución 
' 

Dem~crática, si se da el caso de que el Instituto Nacional Electoral determine alguna 
' sanción de carácter pecuniario por su desempeño como precandidato o candidato; y 

Pres~ntar carta compromiso donde manifieste su conformidad de que durante la 

c8mpaña y en la campaña {para el caso de que sea electo como candidato o en el 
i 

supursto de que sea electo al cargo para el que fue postulado por el Partido de la 

qlución Democrática) se ajustará en todo momento a lo dispuesto en el " Protocolo 
' del ~omité . Ejecutivo Nacional del Partido de la Revolución Democrática para 
' fortafecer la Cultura de la Legalidad y la ética política "; además se compromete a no 
' 

incu~ir en ninguna de las conductas ilegales séñaladas en dicho protocolo, lo antenor 
' por Ser una persona expuesta políticamente y para garantizar la más riguros 
' eva!0ación, transparencia y escrutinio público de la selección de los candidatos. 
i: 
' 

3. Para sef precandidata o precandidato a una Diputación Local, además de-los requisitos 

establecidoS
1 
en los numerales 1 o 2 de la presente Base, según sea el caso, se deben cumplir 

con los req~\sitos de elegibilidad establecidos en el artículo 69 de la Constitución Política del 

Estado Libr~ y Soberano de O u rango y los requisitos contemplados en el artículo 1 O de la Ley 

de lnstituciohes y Procedimientos Electorales, a saber: 

Constitució~ Política del Estado Libre y Soberano de Durango 

Artículo 69 ! 
1 
' ___.JI.IIUIIIIIIIIIIIILllltlLIIIIIIUKJlflh"-lUL\UIIIIIILLILOLLOIIIILHLIILIII, ,,ll!IW>illlllLIIILIIIIIOIILlf."""l,IIIIILILIIJIIIII 11111 ,1,11• :,,""'''"'''"lJILIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIILILL"ULmLOtOLU"I""""""'"_,_ rr., 
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1 

l. Ser tiudadano duranguense por nacimiento, con residencia efectiva de tres año 

día de la ellcción, o ciudadano duranguense con residencia efectiva dentro del territorio 

Estado que ro sea .menor de cinco años inmediatamente anteriores al dia de la elección, e 

pleno ejerci4io de sus derechos políticos y civiles. 

' ' 
Los durangJenses que tengan la calidad de migrante~ no requerirán de la residencia efectiva 

l 
dentro del te;'rritorio del Estado prevista en esta fracción. La ley establecerá los requisitos para 
ser conside~rdo dur8nguellse migrante. ----1_ 

¡¡ 

' 
11. Sab~r leer y escribir. 

111. Tene;{r veintiún años cumplidos el día de la elección. 

1 
IV. No ~er,. Secretario o Subsecretario, Comisionado o Consejero de un órgano 

constitucionkt autóriomo, Magistrado, Consejero de la Judicatura, Auditor Superior del Estado, 

Presidente ~unicipal, Síndico o Regidor de algún Ayuntamiento, servidor público de mando 

superior de )a Federación o militar en servicio activo, salvo que se hubieren separado de su 

encargo de f anera definitiva noventa días antes del día de la elección. 
,. 
' 

4. Los ~spirantes externos competirán en igualdad de condiciones que las y los 
' -precandidatbs internos observando el contenido de lo establecido en el Estatuto. 
' 
i. 

5. La pariiad' de .género se observará sobre la aplicación de las acciones afirmativas de 

todas y todop los participantes, incluyendo jóvenes e indígenas. 
,' 

El Partido d~ la Revolución Democrática reconoce la pluralidad de la sociedad mexicana, por 

tanto, garantizará la presencia de los sectores indígenas, de la diversidad sexual u otros eñ 

sus órganosjde dirección y representación, asi como en las candidaturas a cargos de elección 

popular en i?s términos del Estatuto y sus reglamentos. 

i 
6. A la soliciÍud se acompañarán de manera obligatoria los siguientes documentos: 

o),, Copi~ legible de Acta de Nacimiento de los aspirantes. 

p) Declrración'escrita de aceptación de la candidatura. 

.. Copir legible· del anverso y reverso de la credencial para votar. La credencial para 

votan, con fotografía hará las veces de constancia de residencia, salvo cuando e 

domiPilio del o los aspirantes a precandidatos asentado en la solicitud no correspond 

con ~I asentado en la propia credencial, en cuyo caso se deberá presentar 1 

corrJspondiente constancia de residencia expedida por la autoridad compétente. 
' r) Carta compromiso· de que, en caso de obtener el cargo, ya sea de elección popular o 

dent~o de un órganos de dirección del Partida;- cumplirá de manera cabal con el pago 

de la~ cuota~ ofdinarias y extraordinarias que corresponden estatutariamente. 

s) Con~tancia de estar al corriente del pago de cuotas ordinarias y'en su caso de las 

' extr~Qrdinari'as de conformidad con lo establecido en el Estatuto, emitida por la 

Secrptaría de Finanzas del ámbito que corresponda o supletoriaíl1ente por la 

Secr~taria d:e Finanzas Nacional, en caso de ser aspirante interno. 

1 
1 

-'""''"""""'''''''''''''!,,, .. ,,;;;;....;,.~"'""''''''"''"''''""'''''''''""" 1 
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t) ConJtancia :emitida por el lnsti,tuto Nacional de Investigación, F(imación Polític 

CapJcitación en Políticas Públicas y Gobierno, en el que se acredite haber tomad 

curs4 respecto. de las tareas y funciones relativas al cargo que se preten e 

dest,peñar según el programa diseñando por el Instituto o acredite tener lo 

cono;cimientos equivalentes, en caso de ser aspirante interno. 
' u) Proyj:!cto de trabajo, según sea el cargo pretendido. 

v) Nom~re y apellido del representante, así como un domicilio para oír y recibir 

notififaciones, correo electrónico y teléfono de oficina_ y celular. --~~-

w) Nompre y apel!i'do del representante financiero, así como un domicilio para oír y recibir 

notifipaciones, correo electrónico y teléfono de_ oficina y celular. 
' x) Con*ancia de Afiliación, en caso de aspirantes internos. 

y) Acu~e de la 'entrega de la Declaración Patrimonial y de Interés, así como la fiscal en 

casojde ser .sujeto obligado en términos de la ley hacendaría. 

z) Curr(tulum Vitae 

aa) Dos {otografía tamaño infantil y 

bb) For1ulario ~e registro de candidatos, el cual será proporcionado por la Comisión 

Elec~ral de! Comité Ejecutivo a través de su Delegación, firmado en tinta azul. 

Ley de lnstitLciÓnes y Procedimientos Electorales para el Estado de Durango 
1 
i 

ARTÍCULO r O -

1. Los ciud8'.danos que reúnan los requisitos establecidos en la Constitución Local y en esta 
' Ley, son eleflibles en los términos de la misma para los cargos de diputados al Congreso, de 

Gobernador¡· de presidentes municipales, síndicos y regidores de los ayuntamientos, según 
correspondá. 

! 
j 

' 2.~ Para el qaso de diputados que aspiren a la elección consecutiva, deberán separarse del 

cargo noverita dfas antes de la elección. 
!: . 
' 

3. Los minis:tros de cualquier culto rehgioso que aspiren a algún cargo de elección popular, 
1 -a más de 1:cumplir con los requisitos establecidos en el párrafo anterior, deberán haber 

renu ciado formal, material y definitivamente de su ministerio, cuando menos con cinco años 
1 

e_.~,- antelacióh al día en que se celebre la elección. 
i 
' -

4. Son durarguenses migrantes, las personas nativas del Estado, y los mexicanos nacidos 

fuera del mismo, hijos de padre o madre duranguense, que posean domicilio simultáneo en 
' extranjero y [en el territorio de la Entidad Federativa. 

r 
5. Es causa ~e inhabilidad para asumir el cargo si se acredita que un ciudadano duranguens 

migrante electo como diputado posee o adquiere una nacionalidad extranjera antes del día en 
1 . 

que rinda la¡protesta de ley. En tal caso, será sustituido por el diputado suplente. 

1 
6. Los ciud~danos duranguenses migrantes que resulten electos como diputados y hayan 

asumido el ~argo, serán suspendidos en sus funciones y separados del cargo, en su caso, 
• 

cuando se at:redite ante el Congreso, mediante los medios de prueba pertinentes, que posee ! . 

i 
""""'""""""'·""'''"''''"'''''''''''''''""""''"""""""-'''''''''''''''"''''''"'' '' "'""'''"''''""''''"''''"" ''''""·'~""'" ':·,, ''''''''''''''''''""'"""'--~"-""''''''''''''''''''''''''''"'""'""''"'''"'"'''""""''""""" ' Duran¡o No. 339 Col. RJi-na, 
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o adquirió urha nacionalidad extranjera antes o durante el ejercicio de su encargo. En caso 

ser separadf del cargo, será sustituido por el diputado suplente. 

1 

CUARTA. ~EL REGISTRO. 

¡ 
1 El registrQ de aspirantes a precandidatas y precandidatos a la Diputaciones locales por el 

principio de [mayoría relativa y representación proporcional, se realizará del 4 al 8 de Enero 

de 2018, en!un horario de las 11:00 a las 18:00 horas, salvo el último día que será hasta a,,,.__'" 
' 24:00 horas, ante la Delegación Electoral de la Comisión Electoral del Comité Ejecutivo ,, 

Nacional eni: el estado de Durango, en su domicilio oficial, sito en calle Laureano Roncal 
I' 

número 352¡¡ Sur, Zona Centro, de Durango, Dgo y de manera supletoria en las sede de la 

Comisión El~ctoral del Comité Ejecutivo Nacional sita en Calle Durango 338, colonia Roma 
' 

Sur, Ciudad l:de México. 

2. La Deleg~ción de la Comisión Electoral del Comité Ejecutivo Nacional, al momento de 

recibir la solícitud, orientará al solicitante sobre el cumplimiento de los requisitos, haciendo !os 
' requerimientos que.sean necesarios, dentro del periodo de subsanación correspondiente al 9 
1 

y 1 O de enero de 2018 en un horario de las 11 :DO a las 18:00 horas, salvo el _(¡!timo día que 

será hasta 1bs 24:00 horas. En caso de incumplimiento se resolverá con. la documentación 

con que se Juente o se tendrá por no presentada la solicitud respectiva, según sea el caso. 
1 
' ' 

3. La Deleg'aciOn de la Comisión Electoral del Comité Ejecutivo Nacional comprobará la 
' vigencia de !derechos estatutarios de los aspirantes internos registrados con base a la lista 

que remita i1a Comisión Nacional Jurisdiccional conforme al artículo 88 del Reglamento 
1 

General de Elecciones y Consultas. 
1 
i 

4. En térmi~~s del artículo 93 del Reglamento General de Elecciones y Consultas el registro 
1 

de precandi~aturas o candidaturas podrá ser cancelado por los motivos siguientes: 

Cual'1do el propietario o el suplente registrado en fórmula presente su renuncia, sin que 
1 

e r$1icen los ajustes necesarios en el acto; 

Por Jiolación grave a las reglas de precampaña y campaña; 
1 

e) Por inhabilitación, fallecimiento o renuncia del propietario; 
' d) Por ~esolución del órgano jurisdiccional interno o federal; o ..,.. 

e) Por 1k celebración por parte del Partido de la Revolución Democrática de convenio de 
' coalición y/o candidaturas comunes con otros partidos políticos. 
' 1 
i 

5. En caso d:S que a alguno de los precand1datos se le suspenda la vigencia de su membresía, 

renuncie al Partido, se encuentre inhabilitado, fallezca o renuncie a la precandidatura, o se le 

cancele el ~egistro por alguna de las hipótesis contempladas en la presente Base, el 

precandidat~ que subsista en la fórmula podrá nombrar a la persona que complete la fórmula, 
en el orden ~ue el precandidato que subsista determine. 

1 

1 
' 6. Las prec~ndidatas y precandidatos, podrán nombrar representantes ante la Comisión 

Electoral de§de el momento del registro. 
!: 
' ""'"'""''"''''''''"'''''''"'"'"''"·'"''"""~"''"""''"'''"""""""'"""''''''"''" ' Durango No, 33! Col. R.Jh,o, 
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Una vez elebtos las y los candidatos, si alguno de los que integre la fórmula se le suspende 

!a vigencia de su membresía, renuncia al Partido, se encuentre inhabilitado, fallece o renun · 
" 

a la candidafuía, el Comité Ejecutivo Estatal a través de la Delegación Electoral determina á ,, 

quién ocüp~rá dicha candidatura en la fórmula respectiva. 
i 

No serán cahdidatos internos o externos a cargos de elección popular aquellas personas que 
' 

hayan sido [condenadas por delitos relacionados con el crimen organizado o de índole 
' "' financiero, 8.Sí como por cualquier delito que haya ameritado pena privativa de la libertad. 

' li , 
QUINTA. DE LA ELECCION CONSECUTIVA. 

j 

Los diputad{s podrén ser electos de manera consecutiva hasta por cuatro periodos sucesivos. 

La postulaci~n sólo podrá ser realizada por el mismo partido o por cualquiera de los partidos 

integrantes de la coalición que los hubieren postulado, salvo que hayan renunciado o perdido 
' su militancia: antes de la mitad de su mandato. 
! 

Los preside~tes municipales, regidores y síndicos de los ayuntamientos, podrán ser electos 
' -para el misrf:,o cargo por un periodo adicional, siempre y cuando el periodo del mandato de 
' los ayuntamientos no sea superior a tres años. La postulación sólo podrá ser realizada por el 

mismo parti~o o por cualquiera de los partidos integrantes de la coalición que lo hubieren 

postulado, Jalvo que hayan renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de su 
' mandato. 

!: 

SEXTA. D~' LAS CANDIDATURAS EXTERNAS. 
1¡ -

' ' 1 
D El Comité Ejecutivo Estatal podrá nombrar candidatos externos hasta en un veinte por ,, 

ciento del tftal de las candidaturas que deba postular el Partido a un cargo de elección 

popular. ¡ 
D Las DiP,utaciones Locales Plurinominales Electorales que sean reservadas para 

' candidatura$ externas, serán aquellas que determine el Comité Ejecutivo Estatal. 
1: 

TIMA. QE LAS ELECCIONES 

el Méto~o de Elección. 

! -
a) La elección de las candidatas y los candidatos internos y externos a las Diputaciones 

' Locajes que integraran la LXVIII Legislatura del H. Congreso del Estado de Durango~ 
' por 61 principio de mayoría relativa de los distritos 1, 111, VI, IX, X, XI, y XIV de 

conf~rmidad con lo establecido en el artículo 275, inciso b) del Estatuto, se elegirán 

medi~nte Consejo Estatal Electivo que se realizará el 14 de febrer.9 2018. 
1 
1 

b) Diputaciones Locales por el Principio de Mayoría Relativa que se elegirán mediante 

vota<tión universal, libre, directa y secreta a la ciudadanía, conforme a lo establecido 

en ei Ultimo párrafo del Artículo 275 del Estatuto, serán los distritos locales 11, IV, V, 
1 
' ''"'""""'"""'""''"'""""'""' i ''"'''""'''''''''''!"'"''"'""'""""' ..... . ~h,,, 
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VII, 1111, XII, XIII y XV y la elección se efectuaría el domingo 18 de Febrero de 2018. 

El pr()ceso de elección de los candidatos de los distritos Electorales seleccionados, se 
1 

ajust~rá a lo establecido en los artículos 58, 64, 65, 67, 68, 69, 70, 71, 72, 73, 74, 7 , 

76, 7c7, 78, 79,80,81,82,83,84,85,86,87,88,90,91,92,93,94,95,96,98,99, 10 
' 101,[102, 103,104,105,106,107,108,109,410,111,112,113,114,115,116,117, 

118, !119, 122, 125, 127 del Reglamento General de Elecciones y Consultas y demás 
' . 

relatfvos y aplicables. 
1 ,, 

!1 

c) La e\ección de las candidatas y los candidatos internos y externos del-Partido de la 

Rev~lución Democrática a Diputados Locales, por el principio de Representac
0
ió"-n'----H 

Propbrcional, de conformidad con lo establecido en el artículo 278, inciso a) del , 
Estatutq, será mediante Consejo Estatal Electivo, salvo las candidaturas reservadas. 

, 
'· 

Las Candidaturas se votarán por fórmula, serán elegidas mediante sistema de listas 

esta~les votadas por los consejeros estatales. 

Cad~ Consejero Estatal podrá votar hasta por una fórmula de las candidaturas a elegir. 
i ,. 

Los ~argos que correspondan a la acción afirmativa de jóvenes serán electos por los 

Con¿ejeros Estatales tomand0 en consideración la propuesta de la Organización 
' Esta1al de Jóvenes del Partido. 
1 
1 

Conforme a lo anterior, el Comité Ejecutivo Estatal, presentará a consideración del ,, 
" Con~ejo Estatal Electivo una lista única de candidaturas p\urinominales, en la que se 

obse~rvará los criterios de paridad de género aprobados por el Comité Ejecutiv~ 

Nacibnal, la cual deberá ser aprobada de conformidad con lo establecido por el 

Esta{uto y las normas legales respectivas. 
1 , , 

En c*so de no alcanzar los votos necesarios, las listas de candidaturas se conformarán 

medi~nte votación de !as fórmulas registradas y se integrarán bajo los criterios de 

coci 
I 

te natural y resto mayor, observándose en todo caso la aplicación de la paridad 

g$nero y.las acciones afirmativas. 

¡, 
< _/'PA>ra/ la definición de las candidaturas a Diputaciones locales, por el Principio d 

:: 
Maycliría Relativa y representación proporcional, se tomará en cuenta el dictamen qu 

1 
presénte el Comité Ejecutivo Estatal al Pleno del Consejo Estatal, en el que s 

preci~ará Distrito y acción afirmativa, en donde se ponderarán los perfiles de las y los 

precandidatos, la situación política del área" geográfica del Estado o del Distrito 
1 

Electoral local respectivo, en su caso, los sondeos de opinión, y los posibles acuerdos 
1 

a que lleguen los precandidatos, garantizando la unidad del partido, privilegiando el 
1 

cons~nso que se articule alrededor de la candidata o candidato esté mejor 
' posiqionado, en el que se precisará Distrito Electoral Local, observ'ándo en todo 

mo~ento los criterios de paridad de género aprobados por el Comité Ejecutivo 

Nacipnal. 
1 

! 
iUU""""'"-"'"''"l,ltllllllllllLLOIIILILHIIIO"""""""'""''""LHlllllllllllll,"I'"''' 

Dura"IIº No. 3lB Col. Rqma, 
C.P. 06700 Dol,ga,lón cpauhlo!moc México D.F. 
T•l5. 5004·21 31 500'1-2251 

httpJ /www.,n•lectoral;m, 

"" '"""'"'"'·'"-""·'"''"'"'"'""'''"hJJ>ttl"'''"'""hJ""""'''''"'"''"'" 

Página 20 



I' -,, 
,, 
Ji 

1 

Partido de la Revolución Democrática 

• .. ,.,, 

i 
1 

2. Del Consejo Estatal Electivo 
i 
' ' 

'li!;!.•.i: ... ·:: ,; .. ¡ 

Comisión Electoral 

- ACU-CECEN/023/ENE/2018 

El Consejo Estatal Electivo se celebrará el día 14 de febrero 2018 a las 10 horas en pri 

convocatoriá y a las 11 horas en segunda convocatoria y sesionará en las instalacione 

Partido de [1a Revolución Democrática, sito en Blvd. Dolores del Ria 304 de la 

AzcapotzalcP en esta ciudad de Durango, conforme al procedimiento estatutario 
reglamentar[o establecido para tal efecto. 

1 

4.~ De la jo~nada electoral para elección mediante .el método de votación universal, libr 

directa y sefreta a 1~ ciudadanía. 

De conformj8ad lo dispuesto en los artículos 68, 101, 102, 103, 104, 106 del Reglamento 

General de ¡Elecciones y Consultas del Partido de la Revolución Democrátiea, la jornada 

electoral paÍ[a la elección de candidaturas a Diputaciones locales, por el principio de mayoría 

relativa, se llevará a cabo el dia 18 de febrero 2018 y comprenderá de las siguientes etapas: 

a) lnstalacióh de las casillas; 

b) Desarro116 d~ la votación que dará inicio a las 8:00 horas del día de la elección y concluirá 

a las 18:00 ~oras del mismo dia; ,, 

c) Escrutini~; y cómputo de la votación en las casillas; y 

d) Clausura ~e las casillas y remisión de los documentos electorales 
1 

Una vez eni.itida la convocatoria, la Delegación Electoral y el Comité Ejecutivo Estatal, se 
;, 

abocará a determinar el número de casillas tomando como base los votos obtenidos por el 

Partido en 1J última: elección constitucional de Diputados Locales por el principio de mayoría 

relativa, baj~ los criterios del reglame~to general de elecciones y consultas del Partido de la 

Revolución pemocrática. 

í 
OCTAVO. tfoIAS REGLAS DE PRECAMPAÑA 

\ 
l ~ 

1.- entief1de por precandidato a la persona afiliada o ciudadano externo al Partido que 

P, tende set postulado como candidato a cargo de elección popular; precampaña electoral al 

conju o de ~ctos ql.le realizan las personas afiliadas y los precandidatos a cargos de elección 

~-;·"!ar debidamente registrados; por actos de precampaña electoral las reuniones públicas, 
' sambleas, !marchas y en general aquellos en que los precandidatos a una candidatura s 

dirigen a las]ipersonas afiliadas y/o simpatizantes, con el objetivo de obtener su respaldo par 

ser postuladb como candidato a un cargo de elección popular por el Partido, y por propagand 

de precamptña al conjunto de escritos, publicaciones, imágenes, grabaciones, proyeccione 
i 

y expresion:es que durante el período de precampaña, difunden los precandidatos a 

candidatura! a cargos de elección popular con el propósito de dar a conocer sus propuestas. 

Por ello, la ~recampaña electoral interna es el conjunto de actividades llevadas a cabo por las 

personas af\liadas al Partido en apoyo a los precandidatos registrados para la obtención del 

voto en los 'procesos para la selección de candidatos a puestos de elección popular en los 

procesos de
1
i elección, 
' 

¡ 
,, 

í 
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' La etapa delprecampaña de las candidaturas a Diputados !ocales por el principio de mayoría 
relativa por ~lección abierta de la militancia o por consejo electivo, será del día 15 de Enero 
del 2018 al J;a 11 de Febrero de 2018 

,, 

2. Los topes!¡de gastos de precampaña para el presente proceso de selección de candidat ra 
serán de ac~erdo a lo establecido por el INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL. 

l 
NOVENA. !DE RENDICIÓN DE CUENTAS ANTE LA UNIDAD TÉCNICA 
FISCALIZACION 

! 
Los precan~idatos y sus simpatizantes deberán observar las normas internas de! partido"",.....-..1.I 
leyes electorales en materia de financiamiento a sus precampañas y campañas. , 

' ' DECIMA. DE LAS COALICIONES, CANDIDATURAS COMUNES Y CONVERGENCIAS r 
ELECTORALES. 

' 
¡¡ 

El Partido d;~ la Revolución Democrática podrá realizar alianzas electorales -con Partidos, 
Organizaciores Políticas y Sociales mediante cualquiera de las figuras asociativas electorales 
-coalicionel candidaturas comunes_ contempladas en la Ley y con aquellas asociaciones 

· que carezca~ de registro legal mediante convenios públicos que no contravengan lo dispuesto ' ' por las leyes de la materia. 
' De conformidad con lo dispuesto en los artículos 308 y 311 del Estatuto, en caso de ' concretarse(una alianza electoral para el Proceso Electora! Local 2017-2018 se suspenderá 

el procedimr~nto de elección interna, cualquiera que sea la etapa en que se encuentre, incluso 
si el candidd

1

to del Partido de la Revolución Democrática ya hubiera sido electo, siempre que I'. 
tal candidatura corresponda a una organización aliada, según el convenio firmado y aprobado. 
En caso del ocurrir lo anterior, el Pa'!_ido solamente elegirá de conformidad a la presente 
convocatoria a los candidatos que le correspondan a! Partido de la Revolución Democrática i 
dentro de la¡coalición electoral. 

[ 

DÉCIMA P~IM'ERA. DISPOSICIONES COMUNES. 

i 
1. La eleccign será organizada por la Comisión Electoral del Comité Ejecutivo Nacional. 
2. Los ed]os de impugnación que se interpongan con motivo de !os resultados de los ,, ltl\\\\ pro sos de: selección interna, deberán ser resueltos por la Comisión Nacional Jurisdiccional. 

A S!lGUNDA. DATOS PERSONALES 
' 
' 

registro ¿ue lleve a cabo cada aspirante implicara que otorga autorización al Comité ' 
Ejecutivo NJcional para publicar únicamente la información referente a sus datos personales 
y que se enbuentre permitida por la Ley federal de Transparencia y Acceso a la Información 1 
Pública Gubernamental, la Ley General de Instituciones Procedimientos Electorales y el 1 

Estatuto deliPartido de la Revolución Democrática. 
i 

' 
..,......,,,.,,,,11111u1111u11111,J,,,111n"""""'·" .. ""'""""''''''''''''''''''''''""'"''''; 
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' 

PRIMERO ~ka, falta de candidaturas será superada mediante la designación que realice el 

Comité Ejec~tivo Estatal conforme a lo dispuesto en el artículo 273 inciso e) del Estatuto. 

SEGUNDOJ Lo no previsto por esta convocatoria o cualquier aclaración que requiera, asi 

como la in"°te~pretación de la misma serán resueltas por el Comité Ejecutivo Estatal. 

TERCERO.~ Notifíquese la presente convocatoria a la Delegación Electoral de! Co it · 
' Ejecutivo Nácional en el Estado de Durango, para los efectos establecidos en el artículo 

del Reglam~nto General de Elecciones y Consultas. Una vez realizadas ·las observacione 

publíquese en estrados del Partido de la Revolución Democrática en el Estado de Durango 

en la páginal
1

oficial del Partido en Internet. 
1 
" 

Así lo resol~ó el Décimo Quinto Pleno Extraordinario del IX Consejo Estatal del Partido 

Revolución ~emocrática en el Estado de Durango, celebrado el 19 de Diciembre de 2017. 

' 
ATENTAMENTE 

¡DEMOCRACIA YA, PATRIA PARA TODOS! 
LA MESA DIRECTIVA DEL IX CONSEJO ESTATAL 

DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 

Elia Estrada Macías 
Presidenta 

)vla. Guadalupe Castañeda Ramírez 
[Vic"e- Presidenta 

Rogelio Deras Hernández 
Vocal 

1 

Ma. De la duz Álvarez Mancillas 
Sectetaria Vocal 

t 

' 

Martha Lorena Lizalde 
Secretaria Vocal 

Notifiques~·-- Al Comité Ejecutivo Nacional del Partido de la Revolución Democrática, para 
su aprobaci$n. 

1 
l. ' 

Notifíquese:'.- A la Presidencia y Secretaría General Nacional del Partido de la Revolució; 
Oemocrátic~, para los efectos legales a que haya lugar. 

' ' 
1 

' 
Notifiques~.- A la Mesa Directiva del IX Consejo Nacional del Partido de la Revolución 
Democrátic~, para los efectos legales a que haya lugar. 

1: 

"'''''"''"''"''''"''''''''''"'''"''''1 · ''""'"'''"''''"'''''''''''"'"'''""'''"'""'"' 
1 
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Notifíquese.- A la Mesa Directiva del IX Consejo Estatal del Partido de la Revolución 
Democrática del estado de Durango, para los efectos legales a que haya lugar. 

Publíquese.- En los estrados y en la página de intemet de esta Comisión Electoral 
www.comisionelectoral.org para que surta sus efectos legales y estatutarios. 

Ciudad de México, a 2 de enero de 2018 

A PARA TODOS!" 

EDGARE REYRA RAMIREZ 
RANTE 

JORG T 10 ANDRADE, 

OSCA 

º"'""'º No. 338 Col, Roma, 

INTEGRANTE ' 

RTORODRI 
INTEGRANTE 

C.P. 06700 D~legacl6n cu,uh\@moc Mbl,o D.F. 
Tol,. S~-2231 S004·llS1 
hnp://www.eneloaoral.mx 
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